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Asunto: Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa
con número de INFOLEJ 224lLXlV, que reforma la

fracción lX del artículo 50 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.
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PODER
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SECRETARÍA
DEL CONGRESO

H. CONGRESìO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Los diputados intergrantes de la Comisión de Puntos Constituc¡onales y
Efectorales, c;on fun<Jamento en los artículos 71 ,75 pârrafo 1, fracción I y lV,

96, 145, 147, 148 d,e la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, emite el presente Dictamen de Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. pREsENTtrGlÓN DE LA lNlC¡ATlVA. Con fecha 16 de enero del año 2025,
Diputados Yutssara Elizabeth Canales Gonzâlez y José Guadalupe

[\4artínez, con fundamento en el artículo 28 fracción I de la

onstitución [rolític;a <Jel Estado de Jalisco, asícomo en los artículos 27 párrafo
fracción I y 135 F,árrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,
resentaron ante la Coordinación de Procesos Legislativos, lniciativa de Ley
ue pretende refo.mar el artículo 50 en su fracción lX de la Constitución

del Estado de Jalisco, quedando registrado bajo el número de INFOLEJ

t#'?s
224-LX!V, y cuya €lxpos¡c¡ón de motivos esencialmente precisa

PODËfi ISI,,ATIVO DÉL å9;:iìC "EXPOSICIÔN DE MOTIVOS

(...)
La Ley ,'unda,n'ental establece que está prohibida cualquier forma de discriminación
basada en faltores como el origen étnico o nacional, de género, por edad, las
discapacidades, l,a condición social, las condiciones de salud, Ia religión, las opiniones,
las prefc>renci¿ts :;exuales, e/ esfado civil o cualquier otro factor que atente contra Ia

dignidact humana y que tenga el propósito de anular o restringir los derechos y
liberfadet;; de ¡as personas. Este principio establecido en la Constitución refuerza la
importan,:ia de ttt igualdad y la no discriminación como valores fundamentales en
nuestra socieoiad.

Además, la Constitución establece que las autoridades, dentro de sus competencias,
tienen ta c,blig¿'ció'n de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos,
en concordanda con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresiv'idad. .

La Constitucbn lctcal, por su pafte, refleja /as mismas disposiciones de la Constitución
Federal et,n cu¿tnto a Ia prohibición de la discriminación, con un énfasis particular en la
discrimin¿tciôn pcr razón de género. Esta coherencia normativa que existe entre la
legislaci-,tt |oc¿zl y federal es fundamental para asegurar la protección de los derechos
humanas: de /¿s y'los ciudadanos en fodos /os niveles de gobierno.
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En este: senticlo, es esenc/¿ll reflexionar sobre la importanc¡a de aumentar la

partic¡p¿.cian cf€, ras mujeres en los espacios de decisión polít¡ca y su inclus¡ón en

empleos: ,tlave,. L.a presencia femenina no solo en la política, sino también en los

secforesr eìifrcféE'lcos det país, es crucial para lograr un desarrollo sustentable en

México, )/,? que soto de esta manera podemos crear un estado que no solo cuente con
paridad ctg gènent, sino que también tenga un desarrollo con perspectiva de género en

pro de ¡rr,t ç¡s¡ltc:hcs fundamenfales de las y los ciudadanos'

En razó3 de lct anterior, es que presentamos la siguiente iniciativa con la finalidad de

contribuír. en ros términos ptanteados por la presente, en la lucha por la equidad de

género en el ¿,rea taborat, que se vive en Ia sociedad hoy en día; ya que es evidente
que la d,=strucción de tos roles de género prestablecidos otorgó a todas las ciudadanas
y ciudac'anos el derecho y la oportunidad de inmiscuirse en las tareas públicas.

El acceso y Ia integración de las mujeres en la vida política del estado, el cual ha sido
progresiv,g a lo l¿¡gs de /os años y es evidente en el análisis histórico del país; por lo

tanto, et fttãrt)t) jurídico que garantiza dicho derecho a las ciudadanas ha estado en

continu¿, t>v,olucón y perfecc¡onamiento logrando ser reconocido Constitucionalmente
vol v i é n act.se u n'i e rech o h u m a n o f u n d a me nta l.

Debemc,:; recard¿,r la lucha histórica por sus derechos en Ia que se han visto envueltas

las mujeres ¡nexicanas remitiéndonos al año de 1953 fecha en la que se aprobÓ la

reforma c:onstit,:tt:ionat que reconoció el derecho fundamental de las muieres de
pafticipe'r en plenamente en el proceso electoral. Por lo anterior, en el año 1955 por
primera vez (rn ta historia del estado mexicano las muieres mexicanas tuvieron
participt't;ion en el proceso electoral togrando expresar su opinión electoral a través del

voto.

(.)
En cons<>rta,naia con lo expresado, es que el estado mexicano ha buscado
fervientet,¡ten.let la adecuación de distintas leyes con el propósito de progresar los

derechos: clyilers y potíticos de las ciudadanas; así como erradicar la desigualdad que

ha existtclo ent,e hombres y mujeres, por medio de acciones que velan por la reducción

de la bretcha sittariat y el aumento de tas oportunidades de /as mexicanas para adquirir
y ocup¿tí algtin cargo de gran responsabilidad; puesto que esfas acciones son
primordierles para la abolición de la desigualdad por razones de género.

Es importanle señahr que, a nivel internacional, existen numerosos programas
impleme,nta'do;; por dlyersas organizaciones, entre ellas la OrganizaciÓn de las

Naciones L|nidas, con el objetivo de fortalecer la pafticipacion de las muieres en

disfrnfos i,nstruntentos internacionales. Uno de /os más destacados es la Convención
sobre la E:li,nlnacñn de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que busca
garantizzr e! d<trecho de las mujeres a participar activamente en Ia vida p(tblica.

Asimisn,o, ta F,l¿tt¡aforma de Acción de Beijing hace un llamado urgente a la eliminacion
de cualc¡'.tie,r barnsra basada en el género que impida una participación igualitaria en

fodos /os ám,bîtos¡ de ta sociedad. Esta perspectiva busca garantizar que las mujeres
puedan .,oceder ¿,ios mrsmos derechos, opoñunidades y condiciones que los hombres,
prontovie'nclo l,z equidad y Ia iusticia social.

A st.', ve:2, es itnp<>rtante destacar que la Convención para la Eliminacion de fodas /as

formas tls Dtir;criminación Contra la Mujer "CEDAW, de la cual el Estado Mexicano es
parte, e.;tabler:e en su artículo 7 que los Esfados paftes tomarán fodas /as medidas
apropiatlas para eliminar la discriminación contra la mujer en Ia vida política y publica

del país ),, en parlicular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con /os
hombre:; el clerecho a: a) Votar en todas las elecciones y referéndums p(tblicos y ser
elegible:; para tcrdos los organismos cuyos miembros sean obieto de elecciones
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públicas; h) F,articipar en Ia formulación de tas polít¡cas gubernamentales y en la
'ejecución 

de ésfas, y ocupar cargos públicos y eiercer todas 13 las funciones públ¡cas

en fodc¡,s los planos gubernamentales; c) Participar en organizaciones y en

asociac¡ctnes rtct (tubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país.

Esfos er;flye rzr>s ,:nternac¡onales refuerzan la importancia y la urgenc¡a que debe de

tener el l:.:;taclct ,\/lexicano al momento de implementar acciones en materia de erradicar
la discrintinactón de género, ya que esto no solo beneficia a las muieres, sino que

tambien contr¡Duy'e a! bienestar y desarrollo global, ya que una sociedad que promueve

ta iguatc'¿C de género, es una sociedad más iusta, democrática y prÓspera.

t.l
En et árn¡¡ito tabcra!, es relevante, resaltar que el perfil de la muier, caracterizado por
su nive! :re re,l¡lc,nsa bitidad, tiderazgo y honestidad, se ha convertido en .tn atributo

altamente v,alc'raclo tanto por las empresas privadas como por las entidades públicas.

Las muletes poseen fodas /as cuatidades necesarias para generar una competencia

equitativ'it con /c¡s hombres en términos de paridad laboral.

Sin emttargo, es innegable que aun subsiste una cultura política discriminatoria que

timita la v,aloración adecuada de las capacidades de las mujeres en el eiercicio del
poder p:líttco. E:;ta realidad refleja Ia necesidad urgente de transformar los marcos
sociales y' ¡to!ífit,c,s que dificultan la inclusión plena de las muieres en los espacios de

toma de c/ecis,ones. Por etto, el objetivo de esta iniciativa es fortalecer el marco legal,

eliminanclc los, oltstáculos que impiden a las mujeres pafticipar de manera plena y
decidida em la vida púbtica, garantizando que su participacion no solo sea un derecho,

sino un¿' contr'ibución decisiva en el desarrollo y bienestar de la sociedad.

Reconociendo /os nombramientos técnicos y acertados por el actual gobernador, lo

cua! sin ctucla ge,nera expectativas elevadas y que esta propuesta, busca foftalecer ello,

para en Ít,turos nombramientos a nivelconstitucional local.

Por su p,rtrte, lit Ley General para la lgualdad entre Hombres y Muieres, establece que

corresportde ¿, las I tos titutares de /os Gobiernos Esfafa/es y Ciudad de México,

conducir ia pctítit;a local en materia de igualdad entre muieres y hombres; de igual
forma, h¿t.bta oe liz pafticipación y representación política equilibrada de las muieres y
los hom,\res, ,, que tas autoridades correspondientes desarrollarán acciones de

fomentar ia participacion equitativa de mujeres y hombres en altos cargos pÚblicos.

En línea can lo nlencionado anteriormente, la Constitución Política de nuestro Estado

otorga ¿l Go¡5zrnador del Estado la facultad de nombrar y destituir a los seruidores
p(tbticos. ¡5¡'¡ er;fe proceso, el Gobernador elige a personas con la preparación y el peffil
adecuaclo pa.rit el puesto, además de ser individuos de su total confianza. Este poder
te permile tor,,ì,?r rfecrslones basadas en la confianza y la competencia de las personas

seleccior¡adas

No obsf¡rnte, tr,ara promover una verdadera cultura de equidad y garantizar el principio
de igua'dad, e:; crucial que nuestra norma fundamental refleie el compromiso de
equilibrer la ¡tevlicipación de mujeres y hombres en la vida política del estado,
asegurartdct quet ambos géneros tengan /as mlsmas oportunidades. Esfo debe hacerse
consider¿tndc' ,lanto la capacidad y el perfilde /os candidatos en cuestión laboral, pero
dándole con uttil ¡cerspectiva que priorice la igualdad de género; ya que la inclusión de
ta mujer ern esfos procesos no solo es un derecho, sino también una necesidad para

una dent:'c,,acia y' una vida política del estado más justa y representativa.

Esta inici¿tt,iva tlene como objetivo fomentar, desde una perspectiva social y política,
una cultura de equidad que se traduzca en igualdad de opoftunidades y en el
reconacímiento de las habilidades de /as mujeres, valoradas de la misma manera que
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tas cle lc:; hornbres. Es importante resaltar que esta propuesta, desde el punto de vista
presupuet:;t,aríct. no conlleva ningun gasto ad¡cional. Sin embargo, el trato igualitario

entre harrúres y mujeres representa una oportunidad para fortalecer las instituciones y
me1orar el ,:.;er/ictc civil de carrera, así como asegurar el correcto funcionamiento del

Gobiern :' Eslat¿¡|.
()

Para nrejofi cc,lllple r]sión de la reforma que se propone, se presenta el siguiente

cuad ro .comPar ati\/r) :

JA

Art 50. Son f;acultades y obligaciones del
Gobern,a do r <le¡l Estado:

l. a\tlll.(..)

lX. lrlorrrb,rar '/ remover a los servidores
públiccs; cuyos nombramientos o remoción
no cortspcrda conforme a la ley, a otra
autoridard;

X a)()(\rlll. ( ..)

ll, TL,RNO A l.-4' OO|l ISION: En sesión de fecha 16 de enero del año 2025,|a
Asamblea le;tislatv'a turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales y
Electorales I¿i iniciativa de referencia, a fin de que la estudiaru, analizara y

dictarrinana.

Como consec;rrer'¡oia Cel proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores est¿r Cc¡rnis;ión de Puntos Constitucionales y Electorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1, PROCEDEIUCilÁ,: L.a iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el Co'rtJresc rlel Estado Jalisco, por Diputados integrantes de la LXIV
Legislatura clel Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las

atribuciorresì que les otorga elartículo 2Sfraccion I de la Constitución Política,
en oorrelat;i,:rrt c;c¡rr los artículos 27 numeral 1 y 135 fracción l, de la Ley

Orgánica d<¡l lroler Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,
quedando satis;f'ercho el requisito legal respecto a la legitimac¡ón para la
presentacir)n dr: la iniciativa.

ç.

4

Art. 50. Son facultades y obligaciones
del Gobernador del Estado:

lX. Nombrar y remover a los
servidores públicos cuyos
nombramientos o remoción no
corresponda, conforme a la ley, a otra
autoridad; procurando el acceso
equilibrado de mujeres y hombres
en dichos cargos;

X. a XXV|ll. (...).

l.aVlll.(.)

PROPUESTA
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2. COMPETENCII,: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la

Constitució,n Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las mater¡as que son propias, por lo tanto, la
iniciativa que es obrjeto de dictaminación, no es exclusiva del Congreso de la
Unión, por lo que se encuentra justificada la competenc¡a de este Poder

Legislativo

3" DICTAMIN¡\ClCrN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales del

Congreso clel E:stado de Jalisco, es competente para conocer, estud¡ar,

analizar y rjictaminar la iniciativa señalada en la parte exposit¡va, de

conformidad con los artículos 71, 75 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica del

Poder Legistativc clel Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 7'1.

1. Las c;omisic¡nes legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conform:r<los ¡tor diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de l¿rs iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del
procediniento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

I1
Artículo 7'5.

1. Las cornisiores; legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

tl
Artículo 96.

1. Corr,:sponrle a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las r{3form¿rs ;a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constituc'ión Pclítica del Estado de Jalisco;

ll. La prersenta,:ión de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la UniÓn;

lll. La le,¡islac:irin en materia electoral;

lV. La legislación civil, penalo administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del
Estado )'el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracción
Vly 105,1e la'lonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. ANÁL|S|S DE LA INIGIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de
procedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder
Legislativo y la Comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta
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, oportuno realizil el estudio y análisis de la iniciativa materia de este

dictamen, precisando alefecto las considerac¡ones respecto de la necesidad,

fines y repercusiones que mot¡varon su presentación para en su c€lso llevar

acabo la discusiÓn y votac¡ón del presente dictamen:

Del estudio y anál¡$is de la iniciativa se advierte que el marco normat¡vo tanto a

nivel Federal çomo Estatal ha buscado a través de diversas reformas en

principio, la igualdard entre hombres y mujeres, así como la paridad de género;

es decir, la peirticipación y representación equilibrada de mujeres y hombres en

los puestos de pocler y de toma de decisiones en todas las esferas de la vida,

trayendo corì ellc¡ la igualdad entre hombres y mujeres en cuanto a

oportunidade:; labcrales, así como al mismo trato e igualdad de salario,

supuestos contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su ¿rrtículo 4o, así como en su artículo 41 segundo párrafo que

menciona a la letr¿r lo siguiente: "Los nombramientos de las personas titulares

en la administración pública del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en

las entidades federativas y Municipios, deberán observar el principio de paridad

de género. Las leyes determinarán las formas y modalidades que

correlpondan.'. Lo anterior pone de manifiesto el trabajo realizado a fin de

conseguir la praridad rle género en los nombram¡entos de las personas titulares

en la adminisl.ración pública en los tres poderes de la Nación, dejando más que

claro que se reforman leyes continuamente para tal efecto.

Así también €rri menester mencionar que en la Convención para la Eliminación

de todas las fcrm¿rs Ce Discriminación Contra Ia Mujer "CEDAW", del cual el

Estado Mexicano es parte, en su artículo 7 se comprometen los Estados Partes ,

a que tomarálr tocas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación
contra la mujer en la I'ida política y pública del país y, en particular, garantizarán

a las nrujeres, en iguilldad de condiciones con los hombres, el derecho a votar
en todas las r:lecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los

organismos cLt'yos miembros sean objeto de elecciones públicas, participar en

la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y

ocupar cargos; públic;os y ejercer todas las funciones públicas en todos los

planos gubernramentales; así como a participar en organizaciones y en

asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política

del país. Refrendando de esta manera el compromiso del Estado Mexicano a
erradicar la desigualdad de las mujeres a acceder y participar en los cargos
priblic<ls de tc,nra de cJecisiones.

En nuestro Estado la Constitución Política en su artículo 4 menciona que toda
p{trsona, por €,1 sólo hecho de encontrarse en elterritorio del Estado de Jalisco,
gozarâ de lcs derechos que establece la Constitución, siendo obligación
fundarnental cle las ,autoridades salvaguardar su cumplimiento y que están
obligarJas a pr{t}mo\/er, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad corì los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y pnlgresividad, así como que queda prohibida toda
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discrinlinación molivada por el género o cualqu¡era otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

libèrtades de las personas, de ahí que ante este ordenamiento de nuestra

Constitución rje velar por la igualdad entre hombres y mujeres y la no

discriminación en ningún ámbito a las mujeres por el solo hecho de serlo,

es que se ha realizado la armonización en diversas ¡eyes a efecto de garantizar

este derecho.

Así pues, en la Ley Estatal para lgualdad entre Mujeres y Hombres en su

ar1ículo 1y 2, no deja lugar a duda de que el Estado de Jalisco a través de su

legislación, está comprometido en hacer efectivo el derecho a la igualdad de

trãto y oportun¡dades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de

cualqt.¡ier forma de discriminación hacia la mujer, y que son principios rectores

de la ley en mencidrn, la igualdad, la no discriminación y el respeto a la dignidad

humana. Dejiando por demás claro el derecho de las mujeres a acceder a
cargo$ de tonra de decisiones, estando en igualdad de oportunidades frente a

los hombres, por lo que es importante que todo el marco normativo se vaya

armonizando en ar;as de velar por esa igualdad y quede plasmada en la ley para

mayor certeza iuriclica.

Esta Comision cle Puntos Constitucionales y Electorales, dados los

razonamientos; anleriores es que considera viable la presente iniciativa en los

té,rminos en c¡ue fue propuesta, pues si bien, las autoridades conocen de las

antericlres disposiciones legales que protegen la igualdad a que hemos hecho

referencia, no está por demás reformar el artículo 50 en su fracción lX de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, reforzando lo ya determinado en

este tema de iEualdad y participación activa de las mujeres en cargos públicos,

sin dejar alguna ,Ciscrepancia o laguna en la ley para tal efecto, siendo

congruentes con lc,s comprom¡sos adquiridos por parte del Estado Mexicano y

pr:r êste Esta,clo de ,Jalisco, en aras de garantizar el acceso equilibrado de

mujeres y hon^bres a los cargos disponibles en este æso, que su nombramiento

sea pc,r parte rJel Giobernador.

Por último, respecto a la reforma del artículo de la iniciativa que se considera
viable para SLt aprc'bación, Se precisa que se cumple con lo siguiente:

a. lmpac'to Juridico: Es completamente favorables, en razón de que no se
contravienerr disposiciones de la Constitución Federal ni de la

Constil.uciórr Lr)cal, así como de otros ordenamientos legales, pues solo

se llev¡¡n arlecuaciones a la legislación ya existente sobre el tema de
igualda,:l y paridad de género de los cargos públicos importantes de
toma cle der:isiones, de los cuales ya Se ha generado previas

reformas y sol,r se busca la armonización en los dispositivos legales
faltantes.
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Dictamen de Ley, clue rer;uelve la iniciativa con número de INFOLEJ 224lLXlV, que reforma la fracciÓn lX

del artículo 50 de a Constitución Política del Estado de Jalisco.
NÚMERO

b

DEPENDENC

lmpacto presupuestal: De igualforma la implementac¡ón de la reforma

no requ¡ere,Ce mayor presupuesto dado que Solamente eS armonizar ¡as

leyes, eln el entendido de que el decretar la igualdad de oportunidades

en una selección por parte de nombramientos o cargos que determina el

Gobernado,r, no requ¡ere de recursos económicos especiales o distintos

a los ya as¡,Jnados a cada nombram¡ento o cargo público ya asignado
previamenter en la leY.

lmpacto soc¡al: Es completamente positivô pues de esta manera se

amplia la g;arantía a las mujeres para que puedan acceder a cargos
públicos en igualdad de circunstancias y oportunidades que los hombres,

trayendo efl ccrrìSêcuenc¡a que se haga efectiva la paridad de género en

nuestr<l Estado.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO c.

Como concluriión a lo anterior, la Comisión de Puntos Constitucionales y

Electorales en un ejercicio de corresponsabilidad, consideramos viable la

reforma del artículo señalado en el presente dictamen por las consideraciones

expuestas.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa el siguiente.

DICTAMEN DË LE:Y QUE REFORMA EL ARTÍCULO 50 EN SU FRACCION
¡X DE LA CONSTI'TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.

ú¡,¡lCO..Se re'brma l¡r fracción lX del artículo 50 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artícujo. 50. tìc¡n f¿rcultades y obligaciones del Gobernador del Estado

l.aVlll ( )

lX. Nombrar y' remover a los servidores públicos cuyos nombramientos o

remoción no (:,orrerìponda, conforme a la ley, a otra autoridad; procurando el
acceso equilibrado de mujeres y hombres en dichos cargos;

X.a)üVlll ( )

TRANSITORIOS

PRIMERO. E:l prersente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
pr.rblicación en el Feriódico Oficial "El Estado de Jalisco"
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Ley, clue resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 224lLXlV, que reforma la fracción lX

del artículo 50 de ia Constitución Política del Estado de Jalisco.
NÚME

DEPENDENCIA-

SEGUNDO. Ël Congreso del Estado de Jalisco, deberá realizil las

adecuaciones legales correspondientes a las leyes Secundarias que

correspondan para el debido cumplim¡ento de este decreto.

Grrarlalaiara, Jalisco; 28 de mayo del2O25-

COMISIÓN ÐE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

Dip. a López Ramírez.
Presidenta.

Dip. t-uis Bastidas. Dip.
bias.

Dip. Edgar Errnique Velázquez Gonzâlez. Dip. Miguel Rosa

_Þ

Dip. María del Refugio Gamarena
Jáuregui.

Dip. lsaías Gortes Berumen.
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